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Resumen  

La Directiva de la UE1 sobre la diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad (CSDDD, por sus siglas en 

inglés) introducirá la obligación de que las empresas lleven a cabo la diligencia debida en materia de derechos humanos y 

medio ambiente en relación con sus operaciones, filiales y cadenas de valor. En este informe se pide que la definición de 

impactos ambientales adversos en la Directiva cubra una amplia gama de impactos, en consonancia con otra legislación 

pertinente de la UE y las normas internacionales, incluida la Directiva sobre información corporativa en materia de 

sostenibilidad (CSRD, por sus siglas en inglés)2 y las Directrices 2023 de la OCDE3. Utiliza el caso de la pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada (INDNR) para demostrar que una definición de impactos ambientales adversos de alcance 

limitado o carente de precisión puede llevar a una situación en la que impactos, que causan una presión significativa sobre 

la naturaleza y la biodiversidad, están ausentes de los procesos de diligencia debida de una empresa.  

 

 

1 Los impactos medioambientales adversos del sector pesquero 

Si bien el sector pesquero es vital para miles de millones de personas en términos de empleo y seguridad alimentaria, puede 
tener impactos adversos significativos en el medio ambiente4. Según la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés), la proporción de existencias pesqueras pescadas dentro de 
niveles biológicamente sostenibles disminuyó del 90 % en 1974 al 64,6 % en 20195. Las prácticas de pesca destructivas 
también han contribuido a la disminución de las poblaciones de peces que no son objetivo, a la mortalidad de cetáceos, 
mamíferos marinos y aves marinas, y han exacerbado la degradación de los ecosistemas marinos6.  

La pesca INDNR actúa como un multiplicador de estos impactos medioambientales adversos. La sobreexplotación sistemática 
de las pesquerías y los daños a los hábitats marinos asociados a la pesca INDNR exacerban el declive de las poblaciones de 
peces y ponen en peligro los esfuerzos de conservación y gestión.  

Se calcula que la pesca INDNR cada año representa en promedio alrededor del 20 % de las capturas mundiales7 y la Asamblea 
General de las Naciones Unidas acordó poner fin a la pesca INDNR para 2020 (en virtud del Objetivo 14 de los ODS, "Vida 
Submarina").8 Siendo el mayor mercado mundial de productos de la pesca y la acuicultura y dependiendo en gran medida 
de las importaciones para satisfacer los niveles de consumo interno,9 la  UE corre un alto riesgo de importar productos 
obtenidos de la pesca INDNR10. Las incoherencias en los controles de importación en la UE podrían significar que cantidades 
significativas de productos de pesca INDNR siguen llegando al mercado de la UE a pesar de la legislación vigente para 
evitarlo11.   
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Recuadro 1: ¿Qué es la pesca INDNR? 

 

En términos generales, la pesca INDNR se refiere a las actividades que infringen la legislación nacional, las medidas de 

conservación y gestión de las Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera (OROP) y la legislación internacional 

aplicable. Puede incluir actividades como pescar sin licencia válida, falsear los datos de capturas, falsificar u ocultar la 

identidad o el itinerario de un buque pesquero, u obstruir el trabajo de los inspectores o ejecutores. La pesca INDNR 

puede producirse en cualquier tipo de pesquería, desde aguas costeras poco profundas o interiores hasta alta mar12. 

La pesca INDNR perjudica directamente a las poblaciones de peces a través de la sobrepesca, lo que reduce la resiliencia 

de las poblaciones de peces y los ecosistemas marinos, haciéndolos más vulnerables a los impactos del colapso climático. 

Incluye el uso de prácticas y artes de pesca ilegales y destructivas, que pueden dañar el medio marino (por ejemplo, a 

través de la destrucción de corales y otros hábitats).13 Además, la falta de notificación de las capturas socava los esfuerzos 

por evaluar con precisión el estado de las poblaciones y los ecosistemas explotados, lo que tiene un efecto negativo en 

los esfuerzos de conservación14. 

 

2 ¿Por qué los impactos adversos de la pesca INDNR deberían estar cubiertos por la CDSD? 

Algunas empresas del sector pesquero ya han empezado a adoptar herramientas voluntarias de buenas prácticas para 
mitigar los riesgos de la pesca INDNR en sus cadenas de valor,15 lo que indica que algunas partes del sector reconocen la 
inmensa presión de las prácticas de pesca ilegal sobre el medio marino. Sin embargo, las medidas voluntarias no son 
suficientes. Mediante la introducción de una obligación de diligencia debida corporativa, las empresas estarían obligadas a 
ejercer la diligencia debida para evitar los impactos medioambientales y sobre los derechos humanos asociados a la pesca 
INDNR. Como ya se ha señalado, la pesca INDNR tiene graves repercusiones en el medio ambiente. Por lo tanto, es vital que 
las empresas consideren estos impactos como parte de cualquier nueva obligación de diligencia debida. Al exigir que todas 
las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva identifiquen y aborden estos impactos específicos, la UE 
garantizará unas condiciones de competencia equitativas en todo el sector pesquero y en los Estados miembros de la UE, 
ayudará a proteger los océanos y contribuirá de manera significativa a la consecución del ODS 14.  

 

3 Definición de impactos ambientales adversos 

El criterio elegido para definir los impactos ambientales adversos en la CSDDD será decisivo para aclarar el perímetro dentro 
del cual las empresas deben cumplir con sus obligaciones de diligencia debida y, por lo tanto, mitigar sus riesgos financieros 
y legales. La Directiva debe eliminar las posibles lagunas legales que podrían permitir al sector de la pesca y la acuicultura 
pasar por alto ciertos impactos medioambientales, incluidos los relacionados con la pesca INDNR.  Por lo tanto, es 
fundamental que la definición de impactos ambientales adversos no sea excesivamente restrictiva, garantizando al mismo 
tiempo la claridad jurídica.   

Las propuestas de la Comisión y del Consejo (que proponen incluir únicamente los impactos ambientales adversos 
resultantes de la violación de las prohibiciones y obligaciones derivadas de los convenios internacionales sobre medio 
ambiente enumerados16), son contrarias a un enfoque basado en el riesgo y son insuficientes para abordar la amplitud de 
los impactos ambientales y sobre la biodiversidad de la pesca INDNR. La referencia al Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB), específicamente al artículo 10(b), es fundamental, ya que forma parte del marco jurídico internacional y establece 
puntos de referencia importantes para comprender los impactos derivados del uso insostenible de los recursos naturales. 
Sin embargo, en estas propuestas se omiten otros importantes convenios marinos e instrumentos internacionales de pesca17.  

El enfoque del Parlamento18 (que propone la introducción de categorías de impactos para crear un marco de evaluación de 
los impactos ambientales por parte de las empresas) es más adecuado. La introducción de categorías como «pérdida de 
biodiversidad» o «degradación de los ecosistemas marinos» garantizaría que los procesos de diligencia debida abarquen la 
mayoría de los efectos adversos sobre el medio ambiente y la biodiversidad del sector pesquero, incluidos los relacionados 
con la pesca INDNR. Además, estas categorías crean límites claros, concretos y comprensibles que ayudarán a las empresas 
a identificar y evaluar sus impactos. Este enfoque puede inspirarse en la legislación europea, como la Directiva sobre 
información corporativa en materia de sostenibilidad y el Reglamento sobre la taxonomía. Sin embargo, en la propuesta del 
Parlamento se ha eliminado la referencia a la CDB, con lo que se elimina un instrumento crucial para interpretar las 
obligaciones del sector pesquero en relación con la pérdida de biodiversidad. Es importante que el texto final de la Directiva 
incluya una referencia a la CDB, tal y como proponen la Comisión y el Consejo.  
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Recomendaciones   

Para que la CSDDD aporte la claridad necesaria, garantice la igualdad de condiciones y ayude a las empresas pesqueras a 

mitigar los riesgos financieros asociados a la pérdida de biodiversidad, es fundamental que el ámbito medioambiental de 

las obligaciones de diligencia debida se refiera de forma cumulativa a:  

A) Una lista de categorías de impactos ambientales, incluidos el cambio climático; la pérdida de biodiversidad; la 

contaminación del aire, el agua y el suelo; la degradación de los ecosistemas terrestres, marinos y de agua dulce; 

la deforestación; y el consumo excesivo de materiales, agua, energía y otros recursos naturales); y  

B) Una lista de todos los convenios medioambientales internacionales pertinentes, incluidos el Acuerdo de París, 

el Convenio sobre la Diversidad Biológica y los instrumentos marinos y pesqueros internacionales pertinentes, 

que servirá de especificación del ámbito de aplicación medioambiental de la Directiva, siempre que sea 

pertinente y posible. 

Además, la Comisión, en consulta con las partes interesadas pertinentes, podría estar encargada de elaborar directrices 

para apoyar a las empresas en el cumplimiento de sus obligaciones de diligencia debida y explicar la forma en que estas se 

aplican con respecto a las categorías de impacto ambiental enumeradas en la Directiva. Este enfoque garantizaría que se 

incluyan y eviten los peores impactos ambientales del sector pesquero - impactos que a su vez crean riesgos que ponen 

en peligro la viabilidad a largo plazo de la industria pesquera -, incluidos los impactos de la pesca INDNR, al tiempo que se 

garantizaría la claridad jurídica y una mayor sostenibilidad para las empresas implicadas en la industria pesquera.   
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